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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión remite a 
esta Soberanía Minuta Proyecto 
de Decreto por el que se reforma 
la fracción XXIX-C del artículo 
73; el inciso a) de la fracción V y 
la fracción VI del artículo 115, y 
el párrafo segundo del apartado 
C del artículo 122; y se adiciona 
un último párrafo al artículo 4° 
de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Movilidad y Seguridad 
Vial.
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fracción VI del artículo 115, y el párrafo segundo 
del Apartado C del artículo 122; y se adiciona un 
último párrafo al artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:

Artículo 4°. …
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…

Toda persona tiene derecho a la movilidad en 
condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 
sustentabilidad, calidad, inclusión e igualdad.

Artículo 73. …

I. a XXIX-B. …
XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades 
federativas, de los municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia 
de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los 
fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de 
esta Constitución, así como en materia de movilidad 
y seguridad vial;
XXIX-D. a XXXI.

Artículo 115. …

I. a IV. …

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales 
y Estatales relativas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y 
planes de desarrollo urbano municipal, así como los 
planes en materia de movilidad y seguridad vial;
b) a i) …
…
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados 
en territorios municipales de dos o más entidades 
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C.C. Secretarios del 
Congreso del Estado de
Michoacán.
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión 
aprobó la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Movilidad y Seguridad Vial.

Para los efectos del artículo 135 constitucional, 
remitimos a ustedes copia del expediente, tramitando 
en las Cámaras del Congreso de la Unión.

Así mismo, me permito informar que el expediente 
completo que da origen a la presente minuta, se 
encuentra para su consulta en la página oficial de la 
Cámara de Diputados: http://www.diputaods.gob.mx/
LeyesBiblio/votosle.htm.

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020.

Dip. Mónica Bautista Rodríguez
Secretaria

Anexo: Engargolado y disco compacto.

Minuta 
Proyecto de 

Decreto

Por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Movilidad y Seguridad 
Vial.

Articulo Único. Se reforma la fracción XXIX-C 
del artículo 73; el inciso a) de la fracción V y la 
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Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta

Dip. Mónica Bautista Rodríguez
Secretaria

Se remite a las HH. Legislaturas de los Estados
para los efectos del artículo 135 constitucional.
Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020.

Lic. Hugo Christian Rosas de León
Secretario de Servicios Parlamentarios
de la Cámara de Diputados

federativas formen o tiendan a formar una continuidad 
demográfica, la Federación, las entidades federativas 
y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera 
conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros, 
incluyendo criterios para la movilidad y seguridad vial, 
con apego a las leyes federales de la materia.
VII. a X. …

Artículo 122. …

A. y B. …
C. …

Para la eficaz coordinación a que se refiere el 
párrafo anterior, dicha ley establecerá las bases para 
la organización y funcionamiento del Consejo de 
Desarrollo Metropolitano, al que corresponderá 
acordar las acciones en materia de asentamientos 
humanos; movilidad y seguridad vial; protección al 
ambiente; preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje; 
recolección, tratamiento y disposición de desechos 
sólidos, y seguridad pública.
…

a) a c). …

D. …

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir, 
en un plazo que no excederá de ciento ochenta días 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, la Ley General en Materia de Movilidad y 
Seguridad Vial.

Tercero. El Congreso de la Unión deberá armonizar, 
en lo que corresponda, y en un plazo que no excederá 
de ciento ochenta días contados a partir de la 
entrada en vigor de la Ley a que se refiere el artículo 
anterior, la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto y la 
referida Ley.

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión.

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020.
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